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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

Art. 1°) .- APERTURA: La Apertura de la presente contratación se realizará en el lugar, fecha y hora que se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, y si por cualquier causa el día fijado fuese no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, la misma tendrá lugar el siguiente día laborable a la misma hora.-

Art. 2°) .- LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIONES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN: Ordenanza N° 5727 de Administración y Contabilidad, Ordenanza Nº 11.490, Decreto Reglamentario Nº 3181/08 y los Pliegos que rigen esta contratación.-

Art. 3°) .- LUGAR Y PLAZO DE CONSULTA: Las consultas a las citadas normas y cualquier otra aclaración que los posibles oferentes deseen formular, podrán efectuarse ante la Oficina de Compras y Suministros, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 14:00 horas.-

Las aclaraciones o consultas sobre los pliegos deberán ser requeridas por escrito en la Repartición mencionada en el párrafo que antecede, con una antelación a la Apertura, de hasta TRES (3) días hábiles en el caso de las Licitaciones y de hasta DOS (2) días hábiles en el caso de los Concursos de Precios.-

Las respuestas serán notificadas junto con las consultas, a todos los participantes y pasarán a formar parte de pliego.-

Tanto los pliegos como el proceso administrativo hasta su adjudicación, será publicado en la página oficial del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba: www.cdcordoba.gov.ar.-

Art. 4º) .- MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA: Los proponentes se obligan a mantener su propuesta por el término de TREINTA (30) días hábiles a contar desde la fecha fijada para su presentación. Este plazo podrá modificarse en más o en menos conforme a las necesidades, lo que quedará expresado en el Pliego de Condiciones Particulares.-

Así también el Pliego de Condiciones Particulares podrá establecer que la vigencia de la propuesta se pueda prorrogarse automáticamente.-

Art. 5°) .- PROPUESTAS: 

Las propuestas serán presentadas antes de la hora fijada para su apertura en la Oficina de Compras y Suministros, en sobre cerrado sin membrete, con la identificación de la contratación a que corresponde, indicando día y hora de Apertura y conteniendo la documentación que a continuación se detalla: 

a) Invitación a cotizar.

b) Propuesta (original y copia) expresada en moneda de curso legal, firmada por el proponente o su representante legal, con firma autorizada ante el Registro Municipal de Proveedores y Contratistas.

c) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas, actualizada. 

d) Indicación en la Propuesta del Nº de C.U.I.T. (impositivo) y Nº de Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.

e) Documentación adicional que se requiera en  los pliegos.

Art. 6°) .- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE  PROVEEDORES Y CONTRATISTAS: Los Proponentes no inscriptos en el Registro Municipal de Proveedores y Contratistas, por la sola presentación a la Licitación Pública, serán conceptuados como solicitantes de la inscripción, debiendo dentro del término de TRES (3) días hábiles a contar desde la Apertura, completar todos los requisitos establecidos para obtener dicha inscripción, según Puntos 1.3.4., 1.3.6. y concordantes del Decreto Nº 3181/08.-

Igual exigencia regirá para los oferentes a Licitaciones Privadas que no estando inscriptos como proveedores municipales fueron convocados a cotizar, en razón de no obrar en el rubro el mínimo de TRES (3) proveedores inscriptos, conforme lo prevé el Punto 2.1.1. del Decreto Nº 3181/08.-

Se considerarán las Propuestas presentadas por los Proponentes no inscriptos en las mismas condiciones, derechos y obligaciones que los inscriptos, sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas prescriptas precedentemente.-

Art. 7°) .- MUESTRAS: En el caso de ser solicitadas, los Proponentes presentarán, antes de iniciarse el Acto de Apertura, muestras de la mercadería que ofrezcan en el lugar, la forma, el tamaño y la cantidad que se indique en el Pliego de Condiciones Particulares y a los fines de su identificación llevarán un rótulo firmemente adherido con los siguientes datos:

a) Nombre y firma del Proponente.

b) Licitación a que corresponde.

c) Número del renglón  al cual pertenece.

Cuando la naturaleza de los efectos haga prácticamente imposible o innecesaria la presentación de muestras, se requerirá la indicación de marca y modelo y/o la inclusión de folletos descriptivos, catálogos, etc..-

Art. 8°) .- COMISIÓN DE APERTURA DE SOBRES: La apertura de las propuestas se hará en presencia de los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean proponentes; y el acto será presidido por un representante de la Dirección General de Administración y Personal  y un representante de la Dirección de Informatica.

Art. 9º) .- COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: Esta será designada por la respectiva autoridad competente y será integrada como mínimo por un representante de la Dirección de Informatica, uno de la Dirección de General de Administración y Personal y uno de la Dirección de Administración. 

Art. 10°) .- GARANTÍAS: Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Proponentes y Adjudicatarios en licitaciones deberán presentar las siguientes garantías:

1. GARANTÍA DE  LA PROPUESTA (excepto Concurso de Precios): Será del UNO POR CIENTO (1%) de su valor. En caso de cotización con alternativa el porcentaje señalado se calculará sobre el mayor valor propuesto. Esta Garantía deberá ser presentada conjuntamente con la Propuesta.-

2. GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del total de la misma, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares previere un porcentaje mayor y será presentada dentro de los OCHO (8) días de notificada la adjudicación.-

3. GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: Será equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor del o de los renglones impugnados. Dicho depósito será efectuado en efectivo en la cuenta indicada en el inciso a) de este Artículo.

Las garantías se constituirán independientemente para cada licitación y en alguna de las siguientes formas.

a) En Efectivo: Se depositará en la cuenta del Banco de la Provincia de Córdoba - Sucursal Catedral - Nº 172-0 - DEPOSITO EN PESOS - SECTOR PRIVADO - NO FINANCIERO - DEPÓSITOS EN GARANTÍA - FOLIO 65/25 - MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA.-

b) Títulos Públicos: Los Títulos se depositarán en la Dirección de Tesorería sita en el 6º Piso del Palacio Municipal, adjuntando a la Propuesta constancia de dicho depósito.-

c) Aval Bancario o Seguro de Caución a favor del Concejo Deliberante de Córdoba. El Aval Bancario o Seguro de Caución que se constituya para ser presentado como Garantía de la Propuesta o bien como Garantía de la Adjudicación, se podrán constituir con Bancos o Compañías Aseguradoras; todas deberán fijar domicilio en la Ciudad de Córdoba y expresar sometimiento a los Tribunales Ordinarios de esta Ciudad, todo a satisfacción de este Concejo Deliberante. La firma y la acreditación de que el firmante de la Póliza de Caución tiene las facultades para que la compañía de seguros asuma el riesgo, serán certificados por Escribano Público. Si la garantía de Adjudicación cumple con todas las formalidades pero no resulta de satisfacción del Concejo Deliberante de Córdoba, se requerirá sea sustituida en el plazo que a tal fin se indique. Se considerará como Institución radicada en Córdoba aquella que tenga su asiento principal, sucursal o agencia establecida en esta Ciudad.-

d) Pagaré: suscripto por quienes tengan uso de la Razón Social y cuya firma deberá estar certificada en el mismo cuerpo, anverso o reverso, por Escribano Público, Institución Bancaria u Oficial Mayor del Concejo Deliberante.. Los mismos serán emitidos sin consignar fecha de vencimiento. Esta modalidad será válida únicamente para la GARANTÍA DE PROPUESTA.-

DEVOLUCION DE LAS GARANTIAS: La devolución de las garantías,  según el modo en que fueron constituidas, se realizará en los plazos y lugares que a continuación se indica:

· De Propuesta: Los Proponentes, dentro de los QUINCE (15) días posteriores a los  CUARENTA Y CINCO (45) días de notificada la Preadjudicación, deberán concurrir a retirar las Garantías de Propuesta constituías en efectivo y títulos públicos a la Dirección de Administración y las constituías con modalidad c) y d) a la Dirección General de Administración y Personal.

· De Adjudicación: Los Adjudicatarios, una vez cumplida la obligación contractual, deberán concurrir a retirar la Garantía de Adjudicación en los mismos lugares que se indica en el punto anterior.-

· De Impugnación: Después  de resuelta la misma, en la Dirección de Administración.-

Vencido el término previo, sin que se concrete su retiro, se procederá a la destrucción de las Garantías constituías en la modalidad c) y d).-

Art. 11°).- RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: Serán objeto de rechazo las Propuestas:

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación.

b) Que no estén firmadas por el proponente o su representante legal.

c) Que no presenten muestras y/o folletos ilustrativos, u omitan consignar la marca o nombre comercial del producto ofrecido, y/o documentación adicional, según hubiera sido establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

d) Formuladas por firmas dadas de baja, suspendidas, inhabilitadas o no inscriptas en el Registro de Proveedores y Contratistas, o inscriptas en rubros que no guarden relación con los elementos o servicios solicitados.

e) Que no se cumplan en término con los emplazamientos que se les formulen para subsanar defectos formales o para presentar la documentación que se le requiera.-

f) Otras que pueda establecer el Pliego de Condiciones Particulares.-

Art. 12°) .- MEJORA DE OFERTA: El Concejo Deliberante, podrá solicitar a la empresa que “ajustada a pliego” ofrezca el menor precio, una mejora de su oferta.-

Art. 13°).- PREADJUDICACIÓN: La Preadjudicación de los servicios objeto de la presente contratación se efectuará por Ítem en favor de aquel Proponente que presente la oferta más conveniente.-

Los informes de la Comisión de Preadjudicación son sólo actos preparatorios, no vinculantes y no generan derecho alguno para los Proponentes, ni obligan al funcionario competente a resolver la Adjudicación.- 

Art. 14°) .- NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN: La Preadjudicación será notificada a los Proponentes y anunciada durante DOS (2) días en la Oficina de Compras y Suministros y en la pagina web del Concejo Deliberante (www.cdcordoba.gov.ar). Los defectos de forma en que hayan incurrido los Preadjudicatarios, serán consignados en dicho informe y éstos deberán subsanarlos  en el plazo de DOS (2) días de vencido el último día del anuncio, si no lo hicieren se los considerará incursos en desistimiento de Propuesta.-

Art. 15°) .- IMPUGNACIONES: Los Proponentes podrán impugnar fundadamente la Preadjudicación dentro del plazo de DOS (2) días contados desde el vencimiento de los anuncios de la misma; al presentar la impugnación el interesado deberá constituir un depósito de Garantía conforme al Punto 3) del Art. 10º) del presente pliego, el que será efectuado en la cuenta indicada en el apartado a) del mencionado Art. Las Impugnaciones totalmente infundadas podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de las sanciones previstas en el Decreto 3181/08.-

Art. 16°) .- ADJUDICACIÓN: La Adjudicación se realizará por renglón, a favor de aquél proponente que ajustándose a lo solicitado, presente la oferta más económica.-

Art. 17°) .- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: La Adjudicación será notificada por medio fehaciente y documentado. Esta notificación produce el perfeccionamiento del contrato, es la orden para cumplimentar el mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas.-

Art. 18º) .- RECEPCIÓN ENTREGA: La recepción de los productos-insumos o mercaderías adquiridos o los servicios contratados, tendrá carácter de provisorio y su conformidad quedará sujeta a la verificación del cumplimiento total de los requisitos y condiciones de los Pliegos.

La entrega o prestación en cantidad o calidad inferior a lo establecido, podrá considerarse como acción dolosa, situación sancionable en el Registro de Proveedores con suspensión de CINCO (5) a DIEZ (10) años.

Art. 19°) .- PRORROGA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - MORA: El Adjudicatario podrá solicitar prórroga del término para la iniciación del servicio hasta en DOS (2) oportunidades como máximo y el total de la prórroga no podrá exceder en ningún caso el término fijado primitivamente para éste. Podrá ser otorgada únicamente si no causa perjuicio a la Administración.-

El incumplimiento de los plazos establecidos para la iniciación del servicio hará pasible al Adjudicatario de las sanciones previstas en los Puntos 6.8. y 6.9. del Decreto N° 3181/08.-

Art. 20º) .- DESCUENTOS POR CONDICIÓN DE PAGO: Los descuentos que se ofrezcan por modalidades y/o plazos diferentes a los previstos en estos Pliegos, no serán tenidos en cuenta a los fines de la comparación de las ofertas, no obstante si serán considerados a los fines del pago si la cancelación de la factura se efectúa en los términos fijados.-

Art. 21º) .- LUGAR DE PAGO: El pago de las facturas se efectuará a través de la Dirección de Administración del Concejo Deliberante, los días martes y jueves. En caso de que el vencimiento no se produjera en esos días, se trasladará automáticamente al día de pago subsiguiente.

Los pagos se efectivizarán contra presentación de Libre Deuda a la fecha de cobro, en la contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios. De existir deudas pendientes, el responsable de la firma prestará su conformidad para que la misma sea descontada en ese momento de los pagos a percibir o tomada a cuenta si estos fueran inferiores a la deuda con la Municipalidad.-  

Art. 22º) .- CESIÓN DE DERECHOS: El Adjudicatario no podrá ceder derechos y acciones por el suministro de bienes y/o servicios emergentes de este contrato, no provistos o ejecutados, sin la previa autorización expresa del funcionario que dispuso la adjudicación.-

Art. 23º) .- COMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos establecidos en el presente Pliego, salvo los que estuvieran expresamente indicados en contrario, serán computados días hábiles para la Administración Pública Municipal.-

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Art. 1°) Procedimiento: Concurso de Precios N° 01/08 

Art. 2°) Objeto: La Dirección General de Administración y Personal, gestiona la contratación de los trabajos de instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de un enlace y servicio de acceso Full Internet, de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que más adelante se detallan.

Art. 3°) Lugar y Fecha de apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Dirección de Administración y Personal sita en Planta Baja del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba – Pasaje Comercio 447, B° Centro, el día 24 de Octubre de 2008 a las 10 hs.

Art. 4°)  Presupuesto Oficial: El presupuesto oficial de la presente contratación ha sido fijado en la suma de $ 60.000,00 (PESOS: SESENTA MIL C/00 CTVS.)

Art. 5°) Forma de Cotizar: Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas “opcionales o alternativas”, que mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de la evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa.

El Concejo Deliberante se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias.

 No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, alterando las bases del Concurso.

Art. 6°) Condición de los Oferentes: Los oferentes deberán estar autorizados por la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) para operar servicios de telecomunicaciones en régimen de competencia y tener homologada la tecnología de comunicaciones ofertada, adjuntando constancia autenticada de dicha autorización a su presentación.

 Art. 7°) Certificado de visita:  A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y sus costos, el oferente deberá realizar una visita a todos los lugares de emplazamiento de los trabajos previo a la presentación de la oferta. Esta visita es de carácter obligatoria y por ello se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que deberá ser presentado junto con la oferta. 

La inspección de los lugares de emplazamiento de los trabajos, podrá hacerse hasta el día 23 de Octubre de 2008 de 08,30 a 16,00 hs. Dicha visita será facilitada por la mencionada Dirección, de modo tal que la adjudicataria no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se efectuarán las correspondientes instalaciones.

Art. 8º) Elegibilidad de los Oferentes: El incumplimiento total o parcial de los Art. 6°) y 7°) especificados en el presente Pliego de Condiciones  Particulares determinará que el Oferente sea calificado como EMPRESA NO ELEGIBLE para participar en la presente contratación. 

Art. 9°) Consultas, Aclaraciones y Respuestas a Consultas: Las consultas y pedidos de aclaraciones se presentarán por escrito dirigidas a Dirección General de Administración y Personal del Concejo Deliberante sita en Pasaje Comercio 447 PB. en el horario  9 a 16 hs y hasta CINCO (5) días hábiles antes del acto de apertura respectivo, las respuestas a dichas consultas se proporcionarán hasta CUARENTA Y OCHO (48) horas antes del mismo acto a todos las firmas invitadas.

Art. 10°) Mantenimiento de las Ofertas: Los proponentes estarán obligados a mantener sus propuestas por un plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha de apertura.

·  Este plazo se prorrogará por períodos de TREINTA (30) días hábiles, sin necesidad de requerimiento, salvo que el oferente haga uso de su desistimiento sin penalidades al vencer el primero de los períodos.

· Si desistiere de la oferta en un período en el que se había comprometido mantenerla, perderá la garantía de oferta.

Art. 11°) Plazo de Ejecución de las Instalaciones: Todos los trabajos necesarios para la puesta en marcha del servicio Full Internet deberán quedar completamente concluidos en TREINTA (30) DIAS  a partir de la firma del Acta de Inicio de los trabajos a suscribir con Dirección de Informática del Concejo Deliberante, en la que se establecerán la fecha de inicio y final previstas para la instalación, a partir de la cual se iniciará la prestación del servicio y el cómputo del período respectivo.

Art. 12°) Duración del contrato: Tendrá 1 año de vigencia a partir de la recepción de la respectiva Orden de Compra, con opción de prórroga hasta 1 año más.

Art. 13°) Condiciones para la prórroga del contrato: En caso de hacer uso de la opción de prórroga, el Concejo Deliberante notificará al contratista en forma escrita con 30 días de antelación a la finalización del contrato. 

Art. 14°) Actualización Tecnológica: El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período de duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato.

Art. 15°) Penalidades por Incumplimiento del plazo de ejecución de las instalaciones:Si vencido el plazo de entrega, más las prórrogas si las hubiera, la contratista no cumpliera con el cronograma de puesta en marcha, se le aplicará una multa del DIEZ POR CIENTO (10%)) del abono mensual cotizado por cada día corrido de atraso. Cuando hubiese causas de fuerza mayor (huelgas, falta prolongada e imprevisibles de materiales, etc) que puedan justificar una ampliación de los plazos contractuales, se procederá del siguiente modo:

· La contratista deberá comunicar fehacientemente la situación, dentro de los TRES (3)) días hábiles de producida la causa.

· El Concejo Deliberante decidirá y comunicará fehacientemente su decisión dentro de los siguientes TRES (3)) días hábiles y si correspondiere; que ampliación de plazo habrá de otorgar. La causas de fuerza mayor serán las que establezcan la legislación vigente.

 El vencimiento de dicho plazo facultará al comitente a aplicar multas y, en caso de reiterarse, a rescindir el contrato por la causal de incumplimiento.

 Los atrasos provocados por sus contratistas, fabricantes o proveedores de materiales no constituyen causal de eximición para evitar las multas.

Art. 16°) Penalidades por Incumplimiento de los plazos de reposición del servicio: Ante la caída del servicio Full Internet contratado, la demora en la reposición del mismo que sobrepase los plazos estipulados en el presente pliego, la contratista será pasible de una multa del CINCO POR CIENTO (5%) del abono mensual cotizado por cada hora de atraso.

· Ante la existencia de anomalías o cualquier falla, el comitente comunicará a la prestadora del servicio el reclamo, mediante el envío de un fax, o por correo electrónico, según disponga el informe el prestador para cada uno de los posibles horarios, indicando tipo de falla o anomalía y fecha y hora de producida la misma.

· Una vez efectuado el reclamo por cualquiera de las vías mencionadas el prestador del servicio, enviara al comitente la notificación de aceptación del reclamo vía fax, o correo electrónico incluyendo en dicha notificación un n° de reclamo.

· A partir de la fecha y hora indicada en el reclamo, se computará el tiempo de reposición del servicio. Producida la normalización del sistema, la contratista lo comunicará al Organismo por el mismo medio. Lo expresado precedentemente será la base para el cálculo de las multas que correspondan.

· Mensualmente se hará una evaluación de la disponibilidad de los enlaces, y servicios ponderando la disponibilidad porcentual según se indica en pliego y en caso de excederse lo establecido en el presente pliego, se aplicará una multa equivalente al ( 5%) del abono mensual por cada hora que supere lo establecido.

· Tal como se indica en las penalidades por incumplimiento, el vencimiento del plazo de entrega, más las prórrogas, si las hubiese, sin que el contratista hubiera cumplido con la puesta en marcha, facultará al comitente a rescindir el contrato por justa causa con culpa en cabeza del adjudicatario.

· El incumplimiento de las condiciones de operación en el servicio Full Internet, tanto las de conectividad como las de ancho de banda, en TRES (3) ocasiones como mínimo durante una misma semana contadas a partir de la primera ocasión, cada una de ellas informada fehacientemente al contratista, facultará al comitente. a rescindir el contrato por justa causa.

Las ocasiones deberán estar separadas entre sí como mínimo por DOS (2) horas.

· Cuando las demoras acumuladas en la reposición del servicio Full Internet provisto, considerando sólo los tiempos que sobrepasen los plazos máximos estipulados en el presente pliego, alcancen las DOCE (12) horas, tanto si esta demora acumulada resulta de una sola ocasión como de la suma de múltiples ocasiones, quedará facultado el comitente a rescindir el  contrato por justa causa. Esta acumulación se considerará en forma mensual a partir de la fecha de puesta en marcha.

· A partir de la tercera oportunidad, contada desde la puesta en marcha, en que no se haya alcanzado la disponibilidad mensual requerida en el pliego, el comitente quedará facultado a rescindir el contrato por justa causa.

Art. 17°) Lugar y Forma de presentación de facturas: Las facturas serán presentadas por triplicado en la Dirección de Administración, conformadas por el titular de la repartición requirente, se confeccionarán a consumidor final conforme a las normas establecidas por la AFIP.  Las mismas deberán ser emitidas a nombre del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, domicilio del mismo, mencionando también el número de expediente en el cual se tramitó la contratación, instrumento legal que aprobó la adjudicación, Orden de Provisión y Remitos correspondientes.

Art. 18°) Plazo y Forma de pagos: El Concejo Deliberante atenderá el pago en PESOS dentro de los 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, posteriores al ingreso de la factura en la Dirección de Administración, con la conformidad del Organismo requirente.

